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Atarán dJ1?”0?"' ct?yo P®80 68 aáelaniado. ee 
^vincial d i de Talleres del Hospicio 

la ^J,g”atclh' donde deberá dirigirse 
^o l x t iw . re8Ponaencia administrativa referente al

Sor Giro6^^? P°drán hacerse temltiendo el importe
Las ca^J 1 0 Letra dc fícil 

"Cadas v a: • íj’e con,engan valoree deberán ir certi- 
Los 81daa a nombre de la citada Inspección. 

^dos qUj 8e rccla,nen después de transcu- 
peán al nr-P; í desde su publicación, sólo se w- 
del afio coYri» . de vcnta- o sea a 35 céntimos los 

comente y a 65 loa d, antcr¡orcs.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Q*ímc < céntimos for cada palabra. Al ori<inti 
«compafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarla 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador, por oficio; execrándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
leí Bo l e t ín respectivo com« comprobante, siendo 
pago la. demás que ce pidan.

Tampoco timen derecho más que a un solo eje*r 
piar, que se .^licitará en el oficio de remisión de, 
original, los Centros oficialer.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se 8e venta en h hn- 
/lenta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

en la Península, islas adyacente., Canarias y 
de •“ prnm.o^ •xU,Ct<y a 11 peninsular, a loe vein^

lgac,6n' S1 cn el1»» °o se dispusiese otra cosa. (Có- 

euo.P^incia8'^^8 dcI Gobierno son obligatorias para la cap.^1 
(I,0 dias d, , ■ que 8e PoMican oficialmente en ella, y desde 

de 3 <1, p?ra l08 demás pueblos de la misma provincia. 
___ uc noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe .eflores Alcaldes y Secretario. red¿«i 
est^ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ey 
11 s r -d de «ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo del ti 
ju icnte.

,eVorcs Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responM» 
niidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificara y* 
final da cada semestre.

-^SECCION TERCERA
. _ Núm. 1.305, 

Orhisión gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

ci6n Io por esta Corpora-
^sado ea681^11 del día 25 de febrero próximo 
npastruopixac? a subasta pública las obras de

.a Drov* edlDclo de Maternidad e In- 
h’1Í6nte iiiilneial’ de Zaragoza, con arreglo al si-

Ilativas6®0 ( 6 condiciones económicoadmi- 

hCalidaZU 1)8818 86 verificará con todas las 
tíe8,ament^8)68!8ecidas en el artículo 15 del 
pación ti i de julio de 1924 para la con- 
i'arado a obra8 y servicios municipales, de- 
te^cialeq a2,'TÍón. para obras y servicios 
a i ' 01 di» q i01 ^ecreto do 8 de septiembre de 
i( e marzo actual, a las doce, en 
c»i9 Presid í 'í8lones del Palacio provincial, ba
tí la (\ “í51.8 d0! IIm°- Sr. Presidente o Vo- 
cif ^ue. aui'r,8’ón G08t°ra en quien al efecto 
í1 a,ja Com 8‘endo tombién otro Vocal de la 
^'zant^^^n Gestora y un señor Notario au- 
t I '.

de condiciones y demás an 
hh8 0 en íi ¿a, a a 8ubasta se hallarán de mani- 
tb i ^'^ial Ítr'cret8rí« de la Exorna. Diputación 

betas v ^Clado de beneficencia), duran- 
Db . El tlny d,as hábiles de ofi^

°t8senbH de subasta es el de 1.246.31 P70 
y la partida por donde ha de 

satisfacerse esta obligación figura en el capítulo 
11, artículo 9.°, del presupuesto extraordinario 
formulado a tal efecto y debidamente aprobado.

4.a Los licitadores que concurran a esta su
basta habrán de consignar en la Depositaría de 
fondos provinciales de esta Diputación, o en la 
del Hospicio de Calatayud o en la del de Tara- 
zona, la fianza provisional de 62.315‘58 pesetas, 
equivalente al cinco por ciento del tipo de su
basta, pudiendo verificarse en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que determi
na el artículo 10 del Reglamento anteriormente 
citado, computándose éstos en la forma que es
tablece el artículo 11 del mismo y en el 3.° del 
ReaHecreto-ley de 15 de marzo de 1928.

5? Las proposiciones para optar a esta su
basta se presentarán indistintamente en la Se-' 
cretaria de esta Excma. Diputación, en la del 
Hospicio provincial de Calatayud o en la del 
Hospicio provincial de Tarazona, en los días y 
horas hábiles de oficina, desde el siguiente a- 
en que aparezca el anuncio en la Gacela de Ma
drid, hasta el anterior al en que ha de celebrar
se la subasta, o sea hasta el 30 del actual, a las 
catorce, en que quedará cerrado el plazo de ad
misión.

6 .a Las proposiciones para optar a esta su
basta deberán ir reintegradas con timbre de la 
clase 6 n, o sea de 4*50 pesetas; previniéndose 
que todas las proposiciones que no vengan su
ficientemente reintegradas serán desechadas de 
plano. Los demás documentos que, en su caso, 
se acompañen, se reintegrarán con arreglo a las 
disposiciones de la vigente ley del Timbre.

7 .a lodo licitador que concurriese a la su-
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basta en representación de otro o de cualquier 
Sociedad, deberá incluir dentro del pliego ce
rrado que presente, además de la proposición 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, co
pia de la escritura de mandato, que previamen
te ha de haber sido bastanteada, a su costa, por 
el Letrado Asesor de la Corporación I). Javier 
Jimeno Monteagudo, sin el cual requisito no se
rá tenida en cuenta. .

8? No será admitida proposición alguna de 
Sociedad Mercantil, sin que venga acompaña
da de certificación en forma de inscripción en 
el correspondiente Registro. Tampoco lo serán 
las proposiciones de los licitadores que actúen 
bajo un nombre comercial, ai no vienen acom
pañadas de la certificación de inscripción de 
éste en el Registro Industrial.

En cuanto a las proposiciones de Sociedades 
civiles, serán desechadas las que no vengan 
acompañadas de los documentos legales de su 
constitución o de copias fehacientes.

Igualmente será requisito indispensable para 
la admisión de proposiciones de Sociedades de 
toda clase, la certificación a que se refiere el 
artículo 6.° del Real decreto-ley de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de ‘24 de diciem
bre de 1928 ^Gaceta del 25).

9. a El licitador a cuyo favor quede el rema 
te, se obliga a concurrir el día y hora que se 
le señale al Palacio provincial, previa presen
tación del documento acreditativo de haber con
signado en la Depositaría de fondos provincia
les la fianza definitiva en la cuantía del diez por 
ciento del importe de la adjudicación, podiendo 
hacer este depósito en metálico o en los valores 
o signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en aqué
llas. , „ ,

10. Si el rematante no prestare la fianza de
finitiva, o no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, o no llenare las condiciones precisas 
para ello, dentro del plazo señalado y de una 
piórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, y que no podrá exceder de 
ocho días, se tendrá por rescindido el contrato, 
a perjuicio del rematante, con los efectos del ar
ticulo 21 del referido Reglamento. ,

11. El hecho do presentar una proposición 
para la subasta constituye al licitador en la obli
gación de cumplir el contrato si le fuera adju
dicado el remate; pero no le da más derecho, 
cuando le fuera adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva si se creyese perjudicado por 
el mismo. La Diputación sólo queda obligada 
por la adjudicación definitiva.

12. La Diputación, usando de la facultad 
que le confiere el artículo 30 del referido Re
glamento de 2 de julio de 1921, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquie
ra de las condiciones estipuladas.

13. El contratista no podrá pedir aumento 
del precio en que hubiera quedado el remate, 
8ea cualquiera la causa que alegue, porque ol 
contrato tendrá lugar a riesgo y ventura.

14. El contratista, para todos los inciden 
a que pudiera dar lugar esta subasta y el 
trato correspondiente, renuncia a sus Juec' 
tribunales y se somete a los de la ciudad ae 
rag°za' . , ir 4 « =ati?fa'15. El contratista queda obligado a sa i0 
cer todos los gastos de escritura y demás 
origine la subasta, así como el importe ae 
anuncios en la Gacela ele Madrid, Bo l e t ín  
CIAL de la provincia y diarios locales, P^.eurBl 
tando al efecto, antes de formalizar la esoi 
el correspondiente resguardo de haber 
efectivo el importe de la publicación.
queda obligado el contratista a satisfacer 8 
Hacienda pública el importe de los der , 0 
reales y el de cualquiera otra contribuí 
impuesto, a cuyo fin adquiere el compr^ 
de presentar la escritura de adjudicado 
las oficinas liquidadoras dentro de los P á 
legales, y sin este requisito no se le sai f 
por la Excma. Diputación cantidad a'guna t 
cuenta del contrato. . Art¡li' 

16. Terminado el contrato y previa c 
cación del técnico correspondiente, en q*10 .c¡0. 
te haberse cumplido íntegramente las con 
nes estipuladas, y no habiendo respon-' 
dades exigibles, se devolverá la fianza al i 
tante. -nali^

17. El remantante queda obligado a r ti6 
el correspondiente contrato con los obrero 
han de ocuparse en esas obras, en cuyo , 
trato habrá de estipular la duración del i • nl'r 
requisitos para su demora o suspensión, o a|, 
mero de horas de trabajo y el precio del j

18. El presente contrato se entender: jj 
to a la observación de la ley de Protecci 
Producción nacional de 14 de febrero '( 
y al Reglamento para la ejecución de 
Ley, aprobado por Real orden de 23 de 
rodé 1908, con las adiciones de 25 de J01 
1908 y 12 marzo de 1909.

19. Los particulares, Empresas, L°mp 
o Sociedades proponontes, están oblig a jjr 
cumplimiento del Real decreto de 12 de 0 011 f 
de 1923, como asimismo a lo preceptuad'’ 
Real decreto ley de 6 do marzo de U-'- ’ d*’ 
cionado con el Código de Trabajo vigentoy 
más disposiciones en vigor que traten - 
dichas materias. mpl1.

Se hace presente que se ha dado , ci 
miento a lo dispuesto t n el artículo 2" 
tado Reglamento de 2 de julio de 1921, > , 
se haya formulado reclamación alguna- 

Zaragoza, 1.° de marzo de 1933.— y1 ,a C1' 
dente, Luis Orensanz.— Por acuerdo d(’, 
misión Gestora,el Secretario, Emilio va*

Modelo de proposición:
D....vecino de....... . enterado del 

presupuesto y condiciones facultativas ) 
nistrativas para las obras de constru' 
edificio de MUernidad-Iuclusa de Zarag fi 
obliga a realizar dichas obras con 
jeción a los expresados pliegos de cor‘( 
por la cantidad de.....(en cifra y letra) P I 

(Fecha y firma del licitado
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SECCION QUINTA

Núm. 1.336. 
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

ciudad de Zaragoza.
IcJ a .OrI)orac¡5n municipal, por acuerdo de 24 de 
rias'"."lentes, resolvió anunciar las subastas nccesa- 
<]('. J.,ara ejecutar las obras de dotación de servicios 

] a*cantarilladb en los barrios extremos.
'as obras comprenden dos contratas:

yecto1')11?atá Cuenca 1.a de la zona 2.a <lcl pro- 
j * general de dotación de los indicados servicios, 

tock ■ Vresul)uesto de esta contrata, adoptando para 
peseta -lS re(*es ^iberias “,'Uralita”, es de 524.264’31 

her'i|ni'ata zona 3-a de dicho proyecto ge-
‘as cuencas 1.a, 2.” y 4.n

todn« P'^pPttésto de esta contrata, adoptando para 
Pesetas'38 r^? tuberías “UraHía0, esi de 461.908’44 

tratisb'rai1 tomar Parte en las subastas cuantos con- 
llcn V . pálmente capacitados para ello, no se ha- 
dc| i?1',']'808 cn ^os casos determinados en el art. 9.° 

p "laniento de contratación municipal.
en las subastas deberá consti- 

^uivni6'1 a ^aja uumicipal una fianza provisional 
Cf)ntr-V1lte al 5 Por impórté del tipo de cada 
tivo fianza podrá ser constituida en efec-
o tít^ d IC0, valores del Estado al tipo de cotización 
Su Va|(l,s de la Deuda municipal admitidos por todo 
vcilor HO'oioaL También serán admitidos por este 
v,Sent08 Ptrps que, en virtud de disposiciones

DunS‘ 1en"an esta especial condición.
des(|e i,® el ])lazo de veinte días hábiles, contados 
la s,Suiente al en que apafézca. este anuncio en 
l)rOyecfCefa (^e Madrid”, podrán ser examinadosi los 
^Icfr..?8' Pres,uPuestos y expediente general, que a 
^beral ° estaran expuestos en la Sección de Ásiintos 
^'diná,.?. de Secretaria municipal, en las horas 
las trec'lS| ‘*C 0^tdna- Dentro de dicho plazo, hasta 
hitse (.?‘ doras del día en que fine, podrán presen- 
ri'ado v'|. 'L niducionada dependencia; en pliego ce- 
f^la c01 acrado, las proposiciones por separado para 
íínal (]' Iata* ajustadas al modelo que se inserta al 
.^atlo e(i auuncio, reintegradas en timbre del 

P'^'lial' í y S, se sexta, y con adición de un sello mu- 
1'l,‘á c<'' pesetas. En el exterior del sobro se 
^l'asta: Proposición para tomar parle cn 1a 
C|"s (|'e o D) de las obras de dotación de servi-

; , <l^ua y alcantarillado cn los barrios extre- 
2 ,l ^'eha de presentación y la firma do la per-

■ , r-n ,]■ ° Presente.
cédula i)^^0 aParte presentarán los proponentes 1a 
rT consi 'f^11,^ y el documento acreditativo de ha- 
’^iza 1 l!K'o en la Caja municipal e! depósito o 
LOg Misional.

I ^rán'1."*' suscriban proposiciones “por poder”, 
J^antcn'j '^P3^^ testimonio notarial del mismo.

de V.1 11O1‘ uno de los señores Letrados aseso- 
'',1ri<|ii/. t  ?,rP9^ciónr, D. Julián A. Cerczuda y don L,1"6 Jabal Pallaré,. "
í'^rán J’^ueutcs que residan fuera de Zaragoza. 
‘ ^^etnc' ^'SUítr persona y domicilio en esta ciudad 
C a¿e, ''tocaciones.
TV^istor; iíllra fle pliegos tendrá lugar en la Casa 
L1^ el pi' C'1 d siguiente día hábil al en que cx-

^nn- py r e Prescntación, a las doce horas§ con 
udades reglamentarias, y levantando acta

un señor Notario, designado por el ilustre Colegio 
de este territorio.

Celebrada la subasta y hecha la adjudicación defi
nitiva, d contratista, dentro del plazo de ocho días, 
contados a partir del en que se le notifique la adju
dicación, deberá constituir en la Caja municipal la 
íiairza definitiva, que será de 52.426’43 pesetas para 
la contrata C) y de 46.190’08 pesetas para la contra
ta D). Las fianzas definitivas podrán constituirse en 
la misma forma que la provisional.

Lás obras a que se refieren las contratas indicadas 
y que motivan la subasta serán satisfechas con cargo 
'a la consignación <{uc a tal efecto figura en el Pre
supuesto extraordinario aprobado por la Corpora
ción municipal en diez de octubre de mil novecientos 
treinta y dos, liquidando su importe en la forma que 
determina el pliego de condiciones generales y eco
nómicas.

Los contratos serán elevados a escritura pública 
dentro del improrrogable plazo de diez días, conta
dos a partir del siguiente al en que se notifique la ad
judicación.

I.as partes se someterán a la competencia de los 
Tribunales de Zaragoza, renunciando al conocimien
to de los que por su especial condición o circunstan
cias pudieran serles particularmente más conve^ 
nientes.

Los gastos de anuncio, impuestos, escrituras y de
más que de las subastas se originen, serán satisfe
chos "por los adjudicatarios, reservando al Ayunta
miento la facultad de resolver las incidencias.

En todo lo no previsto cn este anuncio se estará a 
lo dispuesto én el Reglamento del 2 de julio de 1924. 
pat’í los contratos municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Zaragoza, 27 de febrero de 1933.,— El Alcalde, 
Manuel Pérez.

Modelo de froposiiión.

D. ..., domiciliado cn .... y con residencia en. 
calle de ..M número .... enterado del proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones facultativas, gene
rales y económicas que han de regir en las obras de 
dotación de los servicios de agua y alcantarillado en 
los barrios extremos, y teniendo capacidad legal ])ara 
ser contratista, se obliga a realizar las obras de con
trata ...(C o D)... con arreglo al proyecto y pliego 
de eomlicii>nes antes citadas, póf 1a cantidad de ... (en 
letra), representando una baja del ... por 100. y acom
pañando los doGu-incnlos a que se hace referencia en 
el anuncio de subasta, y declarando que las remune
raciones mínimas que percibirán ])or jornada legal 
de trabajo los obreros de cada oficio y categoría, de 
los que han de ser empleados en las obras, serán ...

Asimismo, la remuneración mínima por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de los límites le
gales. serán .................................................   ...

(F^cha y firma del propotaente).

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del E.xcmo. Ayun
tamiento de Zaragoza.

. . t:
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Núm. 1.306.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública, en automóvil, entre la ofici
na del ramo de Epila y la estación del ferroca 
rril de dicho punto, bajo el tipo máximo de tres 
mil pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto al público en esta 
Administración principal y estafeta de EpHa, y 
con arreglo a lo que prescribe el párrafo 2.° de! 
artículo 1.° del Real decreto de 21 de marzo de 
1907 y la ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de L° de julio de 1911, se 
advierte al público que se admitirán proposi
ciones, extendidas en papel de sexta clase (4‘60 
pesetas), redactado en la forma cuyo modelo se 
publica, que se presenten en esta Administra
ción principal o estafeta de Epila, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta las diez y siete horas del día quince 
del actual, y la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Administración principal de Correos 
de Zaragoza, ante el Jefe de la misma, el día 
veinte del mismo mes, a las once horas.

Zaragoza, l.° de marzo de 1933. - El Admi
nistrador principal, Ignacio Boné.

Modelo de proposición -.
D. F. de T. natural de.. vecino de........ se 

obliga a desempeñar la conducción del correo, 
en automóvil, entre la oficina del ramo de Epi
la y la estación del Ferrocarril de dicho punto, 
por el precio de.... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño por sepa
rado la carta do pago que acredita haber depo
sitado en.... la fianza de seiscientas pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 1.185.

Tribunal Supremo.

, Relación ck los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contenciosoadininistrativo.

Pleito núm. 12.584. Industrial Química de 
Zaragoza, contra la resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 2 de noviembre de 
1932, sobre incautación de yacimientos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid, 23 de febrero de 1933.— El Secreta
rio Decano, Emilio M. Jerez.

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados_ para Coleg 
Electorales por las Juntas municipales, del 
Electoral, que se publican en este “Boletín Oíi^1 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de le 
gente ley Electoral.

ALARBA.— Sección única: Escuela de niños- 
CASTEJON DE ALARBA.— Sección única: Es

cuela de niñas. __

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evalué 

puedan formar con toda exactitud el repartim1 
to del ejercicio de 1933, se invita y 
todos los vecinos y hacendados forasteros de 
Municipios que abajo se expresan, para que en 
plazo de quince días hábiles, contados desde 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declarac 
jurada de todas las utilidades que obtengan en 
término municipal; advirtiendo que a cuantos 
lo verifiquen se les considerará conformes con 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener dere 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.322. — Fabara

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de c3^ 
Ayuntamiento de los que a continuación se i11 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamac’0 
que estimen convenientes. 3 
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluaclfl111 

1.323. — Sos del Rey Católico
Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

1.263. — Sos del Rey Católico
1.312. — Epila
1.315. — San Mateo de Gállego
1.319. — Torrelapaja

Cuentas municipales.
1.317. — Cariñena 
1.320. — Quinto 

Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudorpS 
y acreedores.

1.320. — Quinto
Presupuesto ordinario.

1.318. — Botorrita
Repartimiento general.

1.313. — Ateca
1.314. — Sisamón

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
1.313. — Ateca .

Ateca. N."
Ha sido fijado en la Secretaría del 

miento de esta villa de Ateca, para su exP
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pres8 ^u^*ico> Por término de quince días, el 
de i,"1?est? «probado por los representantes 
aia«S ^un^c*P’08 de este partido para atender 
mi8m,:ar^as de Administración de Justicia del 

0’ en el corriente ejercicio.
Üd ma 08’de marzo de 1933.— El Alcalde, 
Lnrique Bendicho.

j, Boquiñeni. N.° 1.324. 
eaCiz “hiendo comparecido al acto de la clasifi- 

n y declaración de soldado el mozo Pascual 
ree^ Ilmeno, hijo de Juan y de Manuela, del 
ra qu a^° actual, 9e le cita por el presente pa- 
c o q ].,/ e día 12 del corriente, a las diez horas, 
conv¡nrezca ante esta Alcaldía, ti otro si así le 
Paraiv16.16* advirtiéndole que de no hacerlo le 

] Perjuicio que haya lugar en el expe- 
lrüy0 Prófugo que contra eJ mismo se ins- 

denh?nñeni- 1 de febrero de 1933.- El Presi- 
1 Gerardo Cuartero.

D.j . , Tauste. 1 N.° 1.279. 
dej a *1,0 ^On8«8 Fuertes, Alcalde-Presidente 

y!j°taniiento constitucional de la I^idelí- 
Ilaó \! a de Tauste, provincia de Zaragoza; 

s«l>6r: Que en esta Alcaldía se instruye 
e)c*8t(jne.1-. 6,1 averiguación del paradero do 

de Vicente García Liarte, padre del 
Zo^ 'tn"l ^arc!a Guerrero, mozo del reempla- 
8o^oitad' novGc^entos treinta y uno, que tiene 
r^ero Prdrroga de primera clase, cuyo pa

Lo tin6 '"n°ra, hace más de diez años. 
ar^culn o q o ha06 público, en cumplimiento del 
re8lamn . en relación Con el 276 del vigente 
t de Quintas.
’ aointn r’ de febrero de 1933.— El Alcalde, 

10 íongás.

Plasencia de Jalón. N.° 1.292. 
jaSu Provisión interinamente, se halla va- 

aza d0 Alguacil voz pública de este 
^68etas len.í°1 con el sueldo anual de 547,50 
^re8uPii satl8^eohas por trimestres vencidos del 
^Pio.s i? ? mun,oipal, más los emolumentos 

de ¿c«rgo. Se abre concurso por espa- 
del 10 dla8* a conlar de la fecha de inser

a endo a Pre.sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pu- 
b düe endir al mismo cualquier aspirante, 
s ^^sito*'0 r6a ^cenciado del Ejército, siendo 
aa^eriee ^d’^pensable para optor al concurso 

'de 55 08cribir, mayor de 25 años sin pa- 
n?1, el aZ y-para tomar posesión deberá justi- 
ys. Piante carecer de antecedentes pe-

*ancias’ debidamente reintegradas, se 
halasenV esta Alcaldía

Jalón, 28 de febrero de 1933.
Jesús Colaina._______________

^^CCION SEPTIMA 
^INISTRACION DE JUSTICIA

aA*168 emP'azam>e”to8 en materia criminal. 
P^'la^a Procedentes en derecho, se cita y 

'10na''t Que °S J^ces o Tribunales respectivos a las 
a ronlinuaeión se expresan, para que com

parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se Ies fija, a contar desde la fecha de la publica- 

■ ción del, anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
386, del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.339.
TARDIO, Valentín; de veintitrés años, solte

ro, ebanista, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en esta ciudad, calle de Lorente, núm. 40 
interior, y actualmente en ignorado paradero, 
para que el día diez y siete de marzo próximo, 
a las diez, comparezca en el Juzgado municipal 
del distrito de San Pablo, sito Democracia, 62 
duplicado, segundo derecha, al juicio de faltas 
que se sigue contra el mismo sobre hurto.

Requisitorias.
Saja apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Nc*- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se exproao^ 
« el plaso que se les fija, o contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
«1 Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
implaea, encargándose a todas las Autoridades y Age»* 
es de la I ohcía judicial procedan a la busca, capture 

V conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
'02d j  *i° ,l ribunal’ con arreglo a los artículos 513

de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có* 
ligo de Justicia Militar y 367 de lo ley de Enjuicia 
mtento de Marina Militar.

Núm. 1.261.
GIL ABADIA, Gumersindo; hijo de Pedro y 

de Antonia, natural de Calatayud, provincia de 
Zaragoza, de 21 años de edad, domiciliado últi
mamente en Caiatayud, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la Caja de 
recluta de Zaragoza, 31, para su destino a Cuer
po; comparecerá, dentro del término de treinta 
días, en Lérida, ante el Juez instructor D. Pedro 
Baroja Ortiz, Capitán de Infantería, con destino 
en el Regimiento 25, de guarnición en Lérida.

Núm. 1.332.

SOLE, José Víctor; hijo de Miguel 
y de Cinta, natural de Tortosa, de estado solte
ro, profesión tallista, de 29 años, que designó 
como su domicilio en Barce'ona, calle Arco del 
Teatro, núm. 49.

LACAMBRA MUR, Luis; natural de Zarago
za, de estado soltero, profesión forjador, cuyo 
domicilio designó en Zaragoza, calle del Conde 
de A randa, tienda de vinos, núm. 64; compare
cerán, en término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Hijar (Teruel) a notificarles 
auto de prisión provisional sin fianza y llevar
la a efecto, decretada en el sumario que contra 
los mismos se instruye sobre robo.

Núm. 1.340,

CEQUEIRA LOPEZ, María; natural de La Ha
bana, de estado casada, profesión sus labores, 
de 42 años, domiciliada últimamente en Zarago
za, procesada por estafa, causa núm..508 1929; 
comparecerá, en término de ocho días, en el 
Juzgado de Instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, con objeto de notificarle la conce
sión de indulto y hacerle la advertencia legal.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.285.

Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Calatayud y su par
tido; , _ .
Hago saber: Que en este Juzgado y Secreta 

ría del que refrenda, se siguen autos de> juicio 
ordinario, declarativo de menor cuantía, pr 
movidos por el Procurador 1). Mariano Gua 
drón de Mingo, en nombre y representación de 
D.a Manuela Bueno Lozano, vecina de Muñó 
brega, contra D.a Sebastiana Lajusticia Langa, 
viuda- D. León Hernández Gracia, casado, don 
Jesús Hernández Gracia, casado; 1). -^'mn Bue
no Moros, casado; D. Higinio Bueno Moros ca
sado- D. Juan Manuel Bueno Moros, casado, 
D.* Apolonia Lajusticia Langa, o su represen 
tante legal, casada; todos vecinos de Miinébrc 
ga y 1) José Lorcas Sánchez, cuyo paradero so 
desconoce, sobre nulidad de legados hechos 
en su testamento por I). Ensebio Lorcas y ne 
gación del derecho de viudedad que pretende 
obstentar la D? Sebastiana L.^ 
habiéndose dictado por este Juzgado la si
guíente , .

Procidencia-. Juez, Sr. Cruz. Calatayud, vein
ticinco de febrero de mil novecientos treinta y 
tres. Por presentado el anterior escrito con los 
documentos, escritura de poder y copias que 
se acompañan; se tiene por parte en estos autos 
al Procurador D. Mariano Cuadren Mingo, en 
nombre y representación de quien comparece, 
tramitándose estos autos por los del juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, conti- 
riéndose traslado de la demanda a los deman
dados en la misma, para que dentro ael pla
zo de nueve días se personen debidamente en 
estos autos y la contesten; en cuanto al primer 
otrosí, hágase el emplazamiento del demanda
do D. José Loroas Sánchez, por medio de edic
to que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; al segundo otrosí, so tiene por 
hecha la manifestación que contieno; al tercer 
otrosí, devuélvase el poder, quedando nota co
mo se pide, y al cuarto otrosí, se tiene por hecha 
la manifestación que contiene y a su tiempo. Lo 
mando y firma 8. 8.a, doy fe.- Manuel Cruz. 
Ante mí, Justo López.- Rubricados».

Y con el fin de que sea emplazado el deman
dado en dichos autos D. José Lorcas Sánchez, 
cuvo actual domicilio se ignora, a fin de que 
dentro del término de nueve días hábiles, a con
tar desde la publicación del presente edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se perso
ne debidamente en estos autos y la conteste, 
con la prevención de que de no hacerlo le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se expide el presento.

Dado en Calatayud a veintisiete de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. — Marine 
Cruz.— Ante mí, Justo López.

Núm. 1.226.

Caspe.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el senor Jll;e0Z que se 
tracción de este partido, en el Rabi- 
eigue en virtud de denuncia de Anionto 
nad Castelar, sobre falsedad de un d0 
de compraventa de una linca, se o - jarva^i 
dicho denunciante, Antomo ka u drei 
para que, en virtud de haber fallecí ■ P 0c|a, 
comparezca ante este Juzgado, a pi c- caligay 
ración, pudiendo instruirse parte en i oll. 
reclamar la indemnización que crea . de0- 
derle, en su caso, lo cual deberá verificar 
tro del término de diez días. .. noVo- 

Caspe, a veinticinco de febrero < hldi0Íal> 
cientos treinta y tres.— El Secretario J
Juan Almudí

Núm. 1.284.

Ejea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de la vi oVÍ. 
Ejea de los Caballeros y su partido,„p 
dencia de esta fecha, dictada en c.umpi(e. 
de carta-orden de la Exorna. Audienc a d0 
rritorio, dimanante del sumario nl '. ^q d á O 
1932, sobre atentado, contra \ icen All. 
López Cirez, ha acordado 89 cite a te b 
ionio Aznar, vecino que fué do bada )■ , J dü0. 
actual paradero se ignor •, para que- -^11, 
ve de marzo próximo,-a las diez de s 
comparezca ante la Exorna. Audiencia . d0|fl 
torio, a fin de asistir, como testigo, a , 
celebración de la vista en juicio ora 
de indicada causa, con ,las 433 delfl 
vertencias de los artículos 410, 4- y .-i_ । 
ley de Enjuiciamiento criminal. refa'

Y para que sirva de citación en forma -rad8¡ 
rido Antonio Aznar, y por su ignorado P 0l)e 
ro, expido la presente, qne.sé insei* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y m 0fO 
Ejea de los Caballeros, a veintiocho de 0tr 
de mil novecientos treinta y tres. — L v 
rio judicial, Francisco Fernández.

Núm. 1.330.
La Almunia de Doña Godína.

D. Juan Agudo Tudela, accidental Juez1 
tracción de este partido;
Hago saber: Que para pago de resp 

dades pecuniarias impuestas en caus- 
Juan Bazán Martínez, sobre allanamiento pi 
rada, se sacan a la venta en publica > 1 ^q1’ 
subasta y por el tipo de tasación, los b 
se describen a continuación; cuya su • , 
drá lugar en este Juzgado, el día venid ióI)il 
marzo próximo, a las once horas; pr |Ogi 
se que no hay títulos de propiedad d^el| ■ 
muebles que se subastan y el proveers ^11, 
será de cuenta del comprador; que no • 
tirán posturas que no cubran las dos in,. 
partes del precio por que se sacan a a 
que para tomar parte en la subasta . 

I depositar en la mesa del Juzgado el 
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c*6nto del referido precio y exhibir la cédula 
Pereonal.

Bienes que se subastan.
pna casa-cueva, sita en Epila, calle o cabezo 

e* Calvario; lindante por la derecha entrando 
f7n Mariano Ejea Valero, izquierda Mariano 
^rcía Serrano y espalda con cabezo: tasada en 

■ 11 seis pesetas. " .
Mn a, bodega, sita en Epila, en el cabezo de 
. «nolín; lindante por derecha entrando con 
P^orio Aznar, izquierda Manuel Va y espal- 

con cabezo: tasada en ochocientas pesetas.
Jna viña, sita en Epila, partida de Celias, de 
as tres mil cepas, de cabida dos yugadas y 

Gal0 8ea ochenta áreas; lindante por norte 
riel Remiro, sur Macario Celaya, este Do- 

enIDgo Martínez y oeste Teodro Remiro: tasada 
quinientas pesetas.

ado en La Almunia a veintiocho de febrero 
p ai1* novecientos treinta y tres.—Juan Agudo. 

* ándela y Polo.

Núm. 1.308.
Sos del Rey Católico.

Cédula de notificación.
8u , Sepor Juez de instrucción de esta villa y 
da ।bdo, en providencia de esta fecha, dicta- 
Perj ra cnmpliniiento de carta orden de la Su- 
oont^1^8^' d,mana<ia de causa sobre hurto, 
do oa.1 'íosé Antonio Miguel Serna, de 18 años 
Josef so^ero, quincallero, hijo de Santiago y 
aeti? i natura* de Passe Calais (Francia), cuyo 
sabe8 Paradero se ignora, ha acordado hacer 
gUei V)Or *a presente a dicho José Antonio Mi- 
dictf 'rna’ que Ia Audiencia de esta provincia 
yend V110’ oon fecha dos del actual, sóbrese- 
e| **bremente dicha causa, declarando falta 
con t Io’ y dejando sin efecto el procesamiento 

So^a 8 sus consecuenc*a8 legales. 
de del Rey Católico, a veintiocho de febrero 
rio n n?vecientos treinta y tres. — El Secreta- 

Jerciente, Pascual García.
Núm. 1.274.

Zaragoza.—San Pablo.
g. . Cédula de citación.

^riicck'Q Io ac°rdado por el señor Juez de ins
en 8ll(>u del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
a |g ^ario núm. 107-1933, sobre estafa, se cita 
circnn1,<¡nun.ciada Inés Gamarra, cuyas demás 

y domicilio se ignoran, para que 
^cif).' , los cinco días siguientes a la publi- 
% |)r( .la presento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
^cho f)Vlaoiaj se presente para ser oída por el 
^Cinp^'^etivo del sumario; apercibida que de no 
e<i ílbp^er ía parará el perjuicio procedente 

veinticinco de febrero de mil nove- 
*nLa y tres.— El Secretario, Vicente

Núm. 1.287.
Zaragoza.—San Pablo.

I£q . . Cédula de requerimiento.
Prin?ÍU^ .de 1° acordado por el señor Juez 

962ai.a^ra Estancia del distrito de San Pablo
8°za, en expediente de apremio que se

sigue en dicho Juzgado a virtud de comunica
ción de la Inspección del Retiro Obrero Obliga
torio contra D. Tomás Pelayo, sobre reclama
ción de 272‘05 pesetas que le corresponde sa
tisfacer por uno de sus asalariados, se requiere 
al mismo, para que dentro del término de quinto 
día haga efectiva dicha suma, más las costas de 
este expediente; bajo apercibimiento de proce
derse al embargo de sus bienes si no lo veri
fica.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a veintisiete de febrero de mil nove
cientos treinta y tres.—Vicente Lizandra.

Núm. 1.288.
Zaragoza.—San Pablo. 1 *

Cédula de notificación.
En el juicio declarativo de mayor cuantía, 

instado por el Procurador D. Manuel Serrano, 
en nombre de D. Pedro Ferrer Moreno, sobre 
presunción de muerte de su tío D. Florencio 
Ferrer Gracia, se dictó, por este Juzgado de 
San l abio de Zaragoza, la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dice así:

Sentencia; En la ciudad de Zaragoza, a prime
ro de febrero de mil novecientos treinta y tres. 
El Sr. D. José María Martín Ola vería, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
la misma, habiendo visto los presentados autos 
declarativos do mayor cuantía, instados por don 
Pedro Ferrer Moreno, mayor de edad, de esta 
vencidad, declarado pobre, representado por el 
Procurador D. Manuel Serrano, bajo la direc
ción del Letrado D. Ramón Sancho, sobre pre
sunción de muerte de D. Florencio Ferrer Gra
cia, en cuyos autos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Jjallo; Que estimando la demanda origen de 
este juicio, debo declarar y declaro la presun
ción de muerte de D. Florencio Ferrer Moreno; 
publíquese esta resolución en los periódicos 
oficiales, y transcurridos seis meses desde su 
publicación, d^se cuenta.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José M." Martín.— Rubricado.

Y para su inserción en el periódico oficial, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veintisiete de febrero de mil novecientos treinta 
y tres.—El Secretario judicial, V. Lizandra.

Núm. 1.259.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito, del Pilar de 
Zaragoza, en demanda de divorcio promovida 
por DA Carmen Ara Gallego, contra D. Angel 
Duarte Alda, cuyo paradero se desconoce, em
plazo a este último, para que dentro del térmi
no de veinte días comparezca en autos y con
teste aquélla, si viere convenirlo, formulando, 
en su caso, reconvención; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho; previniéndole 
que las copias simples de la demanda y docu 
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montos las tiene a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado.

Y para que sirva de cédula de emplazamien
to a referido D. Angel Duarte Alba, cumpliendo 
lo mandado, expido la presente que firmo en 
Zaragoza, a veintisiete de febrero de mil nove
cientos treinta y tres.— El Secretario, Juan Vi- 
Duendas.

Núm. 1.289.
, Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito de 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada para cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, dimanada de causa número 
378 de 1932, sobre robo, contra José Duran 
Vara y Alejandro Castro Giménez, ha acordado 
citar por la presente a los testigos Francisco 
Adán Andrés, Manuel Valero Lázaro, Pedro 
Valero Malo y Manuel Nadal García, todos am
bulantes, a fin de que comparezcan ante la Au
diencia de esta ciudad, el día 31 de3marzo actual 
y hora de las diez, con objeto de asistir al jui
cio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, uno de marzo de mil novecientos 
treinta y tres.— El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 1.307.
Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado 
número diez de esta ciudad, antes Atarazanas, 
en providencia de esta fecha, dictada en el ra
mo separado sobre declaración de herederos 
abintestato de D.a Pilar García Gómez, dima
nante de las diligencias sobre prevención de 
dicho abintestato, cuya señora,, según expresa 
su partida de defunción, es natural de Zarago
za, de cincuenta años de edad, hija de Simona 
y viuda de D. Ricardo White, habiendo falle
cido en la calle de Berlín, número veintinueve, 
de esta ciudad, se expide este edicto, por el 
cual se anuncia la muerte sin textar de la re
petida D.B Pilar García, por segunda vez, y se 
llama a las personas que se crean con derecho 
a la herencia, a fin de que comparezcan a recla
marla, dentro del término de veinte días, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar.

Barcelona, cuatro de febrero de mil nove
cientos treinta y tres. — El Secretario judicial, 
Mariano Pujadas.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.304.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
municipal suplente del distrito del Pilar de es
ta ciudad, se cita por la presente a Felipe Par
do Velázquez, sin domicilio, para que el día 
diez y siete de marzo próximo, a las diez y seis, 
comparezca en la Sala-audiencia de este Juzga 
do, sito Democracia, 64, a fin de celebrar juicio 
de faltas sobre estafa, al que asistirá acompa

ñado de los testigos y demás medios de P1 ig 
bas de que intente valerse; apercibiéndole q 
de no comparecer le parará el perjuicio a q , 
hubiere lugar. ve. '

Zaragoza, veintisiete de febrero de mu , 
cientos treinta y tres. — El Secretario, 1 
Iranzo.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , z

En virtud délo mandado por el señor 
municipal suplente del distrito del Pila1' ‘ 
ciudad, se cita por la presente a Felipe b । 
mero Caballero Peña, sin domicilio, para q 
día diez y siete de marzo próximo, a.*as.( 0gt0 
seis, comparezca en la Sala audiencia ut r 
Juzgado, sito Democracia, 64, a fin de ce 
juicio de faltas sobre estafa, al que ” je 
acompañado de los testigos y demás ,^¡0 
pruebas de que intente valerse; apercioiei ^ a 
que de no comparecer le parará el pei'J11 
que hubiere lugar. . oVe-

Zaragoza, veintisiete de febrero de mi 
cientos treinta y tres. — El Secretario, 
Iranzo.

Zaragoza^—Pilar.
Cédula de citación. _

En virtud de lo mandado por el sefwi < t¡t 
municipal suplente del distrito del Pi|ar ' |Oiué 
ciudad, se cita por la presente a Bar .ja 
Marín Molinero, sin domicilio, para que 
diez y siete de marzo próximo, a las diez y 
comparezca en la Sala audiencia de este . 
do, sito Democracia, 64, a fin de oejebrai 9, 
de faltas sobre estafa, al que asistirá aoon¡Lb03 
do de los testigos y demás medios de 
de que intente valerse; apercibiéndole q ^0 
no comparecer le parará el perjuicio 
hubiere lugar. .. nOv0'

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil joglí 
cientos treinta y tres. — El Secretario, 
Iranzo.

Núm. 1.225.

Montilla.
Cédula de citación.

. -feEn virtud de providencia dictada eu es e0 
por el señor Juez municipal de esta cim 
el juicio verbal de faltas que se tramita (.]|0t0! 
te Juzgado, sobre estafa, por viajar sin ’ 
se cita al vecino de Madrid Gregorio *<^0 
Romanes, para que en concepto de denu 
comparezca el día veintisiete del próx||,J( d6 
de marzo, a las diez, en la Sala audion cg' 
este Juzgado, sita en el número doce de
He Aguila Tablada, para la celebración o ^.gdO 
presado juicio; previniendo al ^en.Uofa 9 
quede no comparecer en dicho día y oo" 
pararán los perjuicios a que haya lug I 
arreglo a derecho. ,

Y para su inserción en el Bolelin v)! e>' 
sirva de citación en forma al denuncia 
pido la presente en Montilla, a veinte de^ yC 
ro de mil novecientos treinta y tres.— J I 
oretario, Antonio García.
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